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Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencia recaídas
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución. Y archívense las actuacio-
nes, previa baja en el libro correspondiente.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Así por este auto lo pronuncio y mando.—
El magistrado-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “AFP Electrogrupo, Sociedad
Limitada Laboral”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 13 de enero de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/2.212/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número
24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 769 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Pablo Gonzalo Espinosa Massa, contra
la empresa “At All Freen Services, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente sentencia de fecha 30 de septiem-
bre de 2008:

Sentencia número 390 de 2008
En Madrid, a 30 de septiembre de

2008.—Doña Susana García Santa Cecilia,
magistrada-juez del Juzgado de lo social nú-
mero 24 de Madrid, tras haber visto los pre-
sentes autos número 769 de 2008, sobre des-
pido, en los que han sido partes: como
demandante, don Pablo Gonzalo Espinosa
Massa, asistido por la letrada doña Nativi-
dad Domínguez Jiménez, y como demanda-
dos, la empresa “At All Freen Services, So-
ciedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, ambos no comparecen, en nombre
de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Pablo Gonzalo Espinosa Massa,
contra la empresa “At All Freen Services,
Sociedad Limitada”, y Fondo de Garantía
Salarial, debo declarar y declaro improce-
dente la decisión extintiva del nexo laboral
aquí enjuiciada, de la que fue objeto el actor
el día 14 de mayo de 2008, condenando a la
demandada a que en el plazo de cinco días,
contados a partir de la notificación de esta
sentencia, opte por readmitir a la accionante

en su puesto de trabajo o por indemnizarle
con la cantidad de 282,525 euros, debiendo
también abonarle los salarios dejados de
percibir desde la fecha indicada hasta la de
la referida notificación, con la advertencia
de que de no ejercitar la opción dentro del
plazo indicado, mediante escrito o compare-
cencia en este Juzgado, se entenderá que
procede la readmisión del trabajador. Se ab-
suelve al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra ella podrá
interponerse recurso de suplicación para
ante la Sala de lo social del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Madrid dentro de los cin-
co días siguientes a su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, a efectos de notifica-
ción, dando cumplimiento a lo dispuesto en
el artículo 195 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “At All Freen Services, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.213/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 617 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José María Díaz Llamas, contra la em-
presa “Medacons, Sociedad Anónima”, so-
bre ordinario, se ha dictado la siguiente sen-
tencia de fecha 16 de diciembre de 2008:

Sentencia número 523 de 2008
En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—

Doña Susana García Santa Cecilia, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social núme-
ro 24 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos número 617 de 2008, sobre
reclamación de cantidad, en los que han sido
partes: como demandante, don José María
Díaz Llamas, representado por doña María
Elena Comín Hernández, y como demanda-
dos, la empresa “Medacons, Sociedad Anó-
nima”, y Fondo de Garantía Salarial, ambos
no comparecen pese a estar citados, en nom-

bre de Su Majestad el Rey ha dictado la si-
guiente sentencia:

Fallo

Que estimando en parte la demanda inter-
puesta por don José María Díaz Llamas,
contra la empresa “Medacons, Sociedad
Anónima”, debo declarar y declaro el dere-
cho del demandante a percibir la cantidad
total de 12.460,2 euros por el concepto que
se dice en el hecho probado tercero de esta
sentencia, condenando a la empresa deman-
dada a estar y pasar por esta declaración y a
abonar al demandante el citado importe, así
como en concepto de intereses la cantidad
que resulte de acuerdo a lo expresado en el
fundamento tercero. Se deja imprejuzgada
la acción ejercitada en concepto de presta-
ciones de incapacidad temporal, advirtiendo
al actor que podrá ejercitar la misma en la
forma que considere procedente. Se absuel-
ve al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes y
adviértase de que no es firme, y que contra
la misma cabe interponer recurso de supli-
cación para ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, de-
biendo, en su caso, anunciar el propósito de
hacerlo dentro de los cinco días siguientes a
la notificación de la misma por conducto de
este Juzgado, bastando para ello la mera ma-
nifestación de la parte o de su abogado o re-
presentante al hacerle la notificación de la
sentencia de su propósito de entablar el re-
curso, pudiendo también anunciarse el re-
curso por comparecencia o por escrito de las
partes o de su abogado o representante ante
este Juzgado y en el indicado plazo, si fuera
la empresa demandada quien intentase inter-
poner el recurso de suplicación deberá con-
signar el depósito de 150,25 euros en la
cuenta corriente denominada “Recurso de
suplicación” que con el número 2522 man-
tiene este Juzgado de lo social en la misma
entidad bancaria, debiendo el recurrente en-
tregar en la Secretaría del Juzgado el corres-
pondiente resguardo al tiempo de interponer
el recurso de suplicación.

Se advierte además a las partes que debe-
rán hacer constar en los escritos de interpo-
sición del recurso y de impugnación un do-
micilio en la sede del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid a efectos de notificación,
dando cumplimiento a lo dispuesto en el ar-
tículo 195 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Medacons, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/2.108/09)


